
      

                                                   

 

 

 

TECNICA Y PROYECTOS S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Por el año terminado al 31 de diciembre de 2011 
(EXPRESADO EN DÓLARES NORTEAMERICANOS) 

 
1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑIA 

 
El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Madrid, España, constituida mediante 
Escritura Pública debidamente autorizada por el Notario de esa capital, Don Javier Gaspar 
Alfaro, el  de octubre de 1996. 
 
La compañía, mediante Escritura Pública, cambio su razón social de TECNICAS Y 
PROYECTOS S. A. TYPSA  a TECNICAS Y PROYECTOS S. A., reactivo, amplió sus 
actividades y aumento el capital asignado a la sucursal que opera en el Ecuador, según 
documentos protocolizados en la Notaria Vigésima Novena del Cantón Quito, del 27 de 
septiembre de 1994, debidamente aprobado por la Superintendencia de Compañías y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

 
 

2. BASES DE ELABORACION 
 

Los Estados financieros de la Compañía se han elaborado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y presentados en Dólares Norteamericanos de 
acuerdo a las disposiciones legales establecidas en la Ley y Reglamento  del Régimen 
Tributario Interno, las regulaciones emitidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento de aplicación y las disposiciones emitidas por la Superintendencia de 
Compañías. 
 

3. POLITICAS CONTABLES 
 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 
 

Los ingresos ordinarios de las actividades por los servicios prestados se miden al valor 
razonable de la contraprestación. 

 
 Participación a trabajadores 

 
Según disposiciones legales establecidas por el Código de Trabajo, la Compañía entrega a 
sus empleados y trabajadores una participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio 
antes de impuestos. 

 
 Impuesto a la renta 

 
De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad está gravada a la tasa del 
24%.  A partir de la vigencia del D.E. 374, publicado en el Registro Oficial 209 del 8 de 
junio del 2010,  la Compañía considera para el cálculo del impuesto a la renta, el monto 
mayor entre el anticipo mínimo de impuesto a la renta y el impuesto causado en el año 
corriente.  

 
 Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos 

 
Los ingresos ordinarios corresponden al valor razonable de las contraprestaciones recibidas 
por la venta de bienes y servicios, estos ingresos se presentan netos de impuestos  las 
ventas, rebajas y/o descuentos. 



      

                                                   

 

 

 

 Costos financieros 
 

Los costos financieros se egistra como gastos en el periodo en el cuál se incurren. 
 

 Flujos de efectivo 
 

Para la elaboración del estado de flujo de efectivo, la Compañía registra como efectivo y 
equivalente de efectivo, únicamente los saldos en caja y bancos. 

 
4. BANCOS 

 
 Incluye:  

 
       AÑO 2011 
 BANCOS        6.077,58 (i) 
 
 

(i)  Saldo disponible en cuenta corriente 
 

5. PAGOS ANTICIPADOS 
 

       Incluye:  
 

 

AÑO 2011

Credito Tributario Iva 36.764,26          
Credito Tributario Renta 3.243,67            

40.007,93        

  
 

Corresponde a la acumulación mensual de las  i) retenciones en la fuente,  realizadas por 
parte de los clientes; ii) impuesto al valor agregado pagado a los proveedores que son 
crédito tributario para la Compañía. 

 
 

6.  CUENTAS POR PAGAR 
  
     Incluye: 
       AÑO 2011 
 CUENTAS POR PAGAR   43.635.30 (i) 
 

Valor transferido por la casa matriz . 
 
 

7. BENEFICIOS SOCIALES  
 
 Incluye: 
       AÑO 2011 
 PROVISIONES POR PAGAR       110,21 
 
 



      

                                                   

 

 

 

8. CAPITAL SOCIAL 
 

Al 31 de diciembre de 2011 está representada por un capital de US$ 2.320,00 asignado por 
la casa matriz.  

 
 

9. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
 

Al 31 de diciembre de 2010, la Compañía no mantiene activos y pasivos contingentes. 
 


